
 
 

Constancia de Secretaría: Paso a Despacho del señor Juez la solicitud que hace el vocero 

procesal de la parte actora, en el sentido de que no se tenga en cuenta la reclamación de 

mejoras que peticiona la codemandada Zoraida Rodríguez, según las razones que expone en 

su escrito (Véase anexo 28, Cd. Ppal. digital) 

 

Informo además que, revisado el cartulario, de conformidad a los recibos, títulos y demás 

documentos adosados por la comunera citada y que obran en el anexo 23, por auto de marzo 

11 de 2021, los mismos fueron incorporados para conocimiento de las partes, indicándose al 

respecto que “el despacho los valorará al momento de reconocer los gastos de la división –

art.413 CGP.” (Anexo 24, Ibídem) 

 

Sírvase proveer, 

 

Manizales Abril 15 de 2021 

 

 

 

LUZ FANNY PEÑA LÓPEZ 

OFICIAL MAYOR 

 

 

RAD. 170014003009-2019-00587 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas, dieciséis (16) de abril de dos mil veintiuno (2021)  

 

En atención a la solicitud que hace el vocero procesal de los demandantes en 

la acción Divisoria que promueven los señores Claudia Cecilia y César Augusto 

Rodríguez Galvis frente a los señores Zoraida Rodríguez Hernández y otros, se 

hace saber al memorialista que con ocasión a los recibos, títulos y demás documentos 

adosados por la comunera Rodríguez Hernández y que obran en el anexo 23 de este 

Cd. digital, por auto de marzo 11 de 2021, los mismos fueron incorporados para 

conocimiento de las partes, indicándose al respecto que “el despacho los valorará al 

momento de reconocer los gastos de la división –art.413 CGP.” (Anexo 24, Ibídem) 

 

Conforme a lo anterior, el mandatario demandante debe estarse a lo resuelto 

por el Despacho en la providencia citada. 

 

 



 
 

De otro lado, se agrega para conocimiento el Despacho Comisorio No. 028 del 

7 de septiembre de 2020, allegado por el Inspector Noveno Urbano de Policía - 

Secretaría de Gobierno de la Alcaldía de Manizales, Dr. Yeison Orozco Murillo, 

debidamente diligenciado, para los efectos consagrados en el Art. 40 del Cód. G. del 

Proceso. (Ver anexos 30 y 31, Cd, Ppal. digital) 

   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

JORGE HERNÁN PULIDO CARDONA 

J U E Z 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el 

Estado No. 063 de abril 19 de 2021. 
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